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Por tres mesee. . . 6*B0 >
Por «eis mesei. . . 10'BO > 
Por n» Bfto........... 30'60 »

miA O> LA CAPITAL

Por na nos........... 2'60 pesetai 
Por bree mosm. > . 7'00 »
Por seis MtBM. . , 13'58 »
Por OB alo ..... 34'00 >
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BOLETIN OFICIAL
Û2 LA PROVINCIA D£ LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ADvaiTBHGfA,—No •• admitiriB, para la inieroién, ooMuaioaoione» que so vengan 

regîftradas del Sobieruo de Pro vin oía,

Loe edietoB y anuBoiee eioialee 
y partioularea que eeau de pago, 
satisfarán éneo etntimos de pe
seta POR PALABRA, y loS BRUnoiOS 
judieiales a razón de tro eéntí- 
stes de peseta también por pa
labra; debiendo les interesados 
aoreditar antes de la pubUsasión, 
y per medio de la eorrespendisn- 
te Oarta de Pago, haber satisis- 
eho en imperte en la depositarla 
de Pendes provinoialM, sin suyo 

requisito no se insertarin.
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Las leyes ebligarén en la Península, Islas adyaeentes, Canarias y territorios de 
Airioa, sujetes a la legislaeión peninsular, a los veinte dias de su promulgaeién, 
si en ellas no se dispusiere otra sosa. Se entiende hecha la promulgaeién el día 
en que termina la insaroión de la Ley en la ^acbta. (Art. 1.'’ del Código Civil).
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL AYUNTAMIENTOS Jornal

CÉDULAS PERSONALES Briñas 4‘—
Briones 4‘—For el presente anuncio, se ha

ce saber a los Ayuntamientos de Castañares de Rioja 4‘—
Cabezón ,3‘50

esta provincia que no han presen* Calahorra 5‘—
tado la liquidación de cédulas Camprovín 3^—
personales del ejercicio 1934, que Canales 4‘50
se coRcede un plazo hasta el día Canillas 4‘—
20 de marzo próximo, para pre* Cañas 4‘--
sentarlas en @1 Negociado corres- Carbonera 3‘50
pendiente de esta Diputación. Cárdenas 3'50

Al propio tiempo, se hace sa- Casalarreina 4‘—
ber, que en lo sucesivo las cédu- Castroviejo 4‘50 

3*—las personales que soliciten del Cellorigo
referido ejercicio se expenderán Cenicero 4‘—
en las Oficinas de este Negocia- Cervera del Río Alhama 5‘—
do, ya que acordado presenten la Cidamón 3'50
liquidación, ne pueden ser nueve Cihuri 4‘—
cargo para los Ayuntamientos; Cirueña 4‘50
por consiguiente, las cédulas, de
berán ser recogidas por los inte-

Clavi jo 4‘—
Cordovín 4*—

rasados personalmente, o por me- Corera 3‘50
dio de mandato, en el lugar indi* Cornago 2‘50 

4‘—cado. Corporales 
CuzcurritaLogroño, 27 de febrero de 1935. 3‘50

—El Vicepresidente, Gregorio Daroca 3‘50
Logano. Enciso 5‘*-

Entrena
Estollo

3‘—
3'50

Junta de Clasincadon y Ke- Ezcaray 
Foncea

5‘-- 
4‘—

Vision de Logroño Fonzaleche 3‘—
582 Fuenmayor 5‘—

Relación del jornal medio de 
un bracero señalado para el año

Galbárruli 
Galilea 
Gallinero 
Gimileo 
Grañón

3‘— 
4‘—
4‘1935 a cada Ayuntamiento, a los 3‘50efectos de Reclutamiento. 5‘*~

AYUNTAMIENTOS Jornal Grávalos 4'50
Haro 6‘—

Abalos 5‘— Herce 3'50
Agoncillo 5‘— Hervías 5*—
Aguilar del Río Alhama 6‘— Herr'amélluri 4*—
Ajamil 3‘50 Hormiíleja 4‘50
Albelda de Iregua 5‘- Hormilla 4'—
Alberite 4‘— Hornillos 4‘50
Alcanadre 4‘50 Hornos 3‘—
Aldeanueva de Ebro 5*— Huéreanos 5‘—
Alesanco 4‘-* Igea 4‘-_
Alesón 4‘— Jalón 4‘—
Alfaro 6‘— Tubera 3‘—
Almarza 4‘— Laguna 3'50
Anguciana 3‘50 Lagunilla 3‘—
Anguiano 5‘— Lardero 5‘—
Arenzana de Abajo 3‘25 Larriba 4'50
Arenzana de Arriba 3‘50 Ledesma 4‘—
Arnedillo 4‘- Leiva 3'50
Arnedo 5‘— Leza 4‘—
Ausejo 4‘- Logroño 5'50
Autol 4‘— Luezas 4'—
Azofra 4‘— Lumbreras 3‘—
Badarán 5‘— Manjarrés 4‘—
Bañares 4‘50 Mantilla 5‘—
Baños de Rioja 3‘50 Manzanares 4'50
Baños de Río Tobía 4‘— Matute 4'50
Bereeo 4'50 Medrano 3‘*-
Bergasa 3‘50 Montalvo 3'50
Bergasillas 2‘50 Munilla 5‘—
Bezares 3‘50 Murillo de Río Leza 4'—
Bobadilla 4‘— Muro de Aguas 5‘—
Brieva 5‘— Muró en Cameros 4‘—

Be suseribe en la Contaduría de la ExoelentisisBa Diputaeién Provinoial.
B1 pago de la susorípeión es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
eripeienos que vengan aeempafiadas de su importe, debiendo hacerlo los de Inora 
de la Capital per medio de libranza del Tesoro, ©íro Postal o lotra de fáoil oebro.

AYUNTAMIENTOS Jornal ' AYUNTAMIENTOS Jo^

Nájera 5‘— Villarroya 3'50
Nalda 5‘— Villavelayo 5'—
Navajún 4‘— Villaverde 3'50
Navarrete 4'50 Villoslada 4'50
Nestares 4‘— Viniegra de Abajo 5‘—
Nieva 4'50 Viniegra de Arriba B'—
Ocón 4‘— Zarzosa 3'50

Zarratón 4*—Ochánduri
Ojacastro
OÍlauri

3'50 
4‘50 
5‘— 
4'50 
3‘- 
4‘— 
4‘— 
At

Zenzano 3'50
Zorraquín 4'50

Ortigosa Este acuerde se tomó teniendoPazuengos
Pedroso _
Pinillos 
Poyales 
Pradejón 
Pradillo 
Préjano 
Quel 
Rabanera

en cuenta lo dispuesto en la O. C. 
de 15 de diciembre de 1925 («Ga
ceta» número 351), enviándose co
pia del mismo al Exeme. señor4 — 

4‘ Gobernador civil de la provincia
3‘- 
4‘— 
3'50

para su publicación en el Bole
tín Oficial de la misma.

Legreño, 25 de febrero de 1935.
Rasillo (El) 
Redal (El)

5‘— —El Teniente Coronel-Presiden-
3'50 te, Heliodero Lozano.

Ribaflecha 
Rincón de Soto

3‘—
4'50 Trifennal Prívincial 4« líCeB-Robres del Castillo 3‘—

Rodezno 
Sajazarra

4'50 
4‘— tnciMO-idiiiinistratiTe 4«

San Asensio
San Millán de la Cogolla

4‘—
4‘— Logrefió

San Millán de Yécora 3'75
Recurso número 2 tie 1935San Román 4‘—

Santa (La)
Santa Coloma

4'50 
4'50 ANUNCIO 563

Santa Eulalia 3'50 Ante este Tribunal se ha pre-
Santa María 3'50 sentado escrito por el Procura-
Santo Domingo 5‘— der don Félix Manzanares Diez,
San Torcuato 3'50 en representación de don Lino
Santurdejo 4'50 Martínez y Martínez, vecino de
Santurde 4'50 Bañes de río Tobía, fechado el
San Vicente de la Sonsierra 3'50 veintiuno de febrero de 1935, in-
Sojuela ’3‘— terponiendo recurso contencioso-
Sorzano 4'50 adflainistrativo sobre y contra re-
Sotés 3'50 solución d e l Ayuntamiento d e
Soto 4'50 Baños de río Tobía, sobre demo-
Terroba 4'50 lición de una pared hecha en fin-
Tirgo 4'50 ca de propiedad de mencionado
Tobía 4‘— stftor Martínez, en la jurisdicción
Tormantos 3'50 de dicho Municipio, cuya résolu-
Torrecilla en Cameros 5‘- ción fué acordada en 28 de octu-
Torrecilla sobre Alesanco 4‘— bre de 1934; y habiendo sido tenido
Torre 4‘— por interpuesto dicho recurso en
Torremontalvo 3'50 providencia del día de hoy, se ha
Treviana 3'75 acordado por el Tribunal, confor*
Trevi j ano 4'— me dispone el artículo 36 de la vi-
Tricio 4‘— gente Ley sobre el ejercicio de la
Tudelilla 6‘— jurisdicción contencioso-adminii-
Turruncún 3'50 trativa, la publicación del presen-
Uruñuela 4'50 te en el Boletín Oficial de esta
Valdemadera 4'*- provincia, como se efectúa, para
Valgañón 5‘— conocimiento de los que tuvieren
Ventosa 4'50 interés directo en el negocio y
Ventrosa 5‘— quisieren coadyuvar en él a la
Viguera 3'50 Administración.
Villalba de Rioja 4'50 Logroño, 22 de febrero de 1935.
Villalobar 4'— —El Secretario del Tribunal,
Villamediana 5‘— Antonio Ruiz.—V.® B.®: El Pre-
Villanueva 5'— sidente del Tribunal, Amado
Villar de Arnedo 4'50 Salas.
Villar de Torre 4'50
Villare jo
Villarta-Quintana

4‘—
4'50
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LOGROÑO
CUENTA de las Propiedades y derechos de esta Diputación, que yo, don Francisco Zuazo, Presidente de la misma, rindo en cumplimiento de 

lo prescrito en la regla 52 de la Circular de la Dirección general de Administración Local de 1.® de junio de 1886, de las propiedades y 
derechos de la Corporación, o sea de todas las fincas rústicas y urbanas, sus productos, impuestos, arbitrios, derechos y acciones que cons
tituyen el patrimonio de esta Corporación, como también de los empréstitos y demás cargas que pesan sobre la misma, a saber:

PB8ETA«

FINCAS RUSTICAS
Una heredad en el pueblo de Lardero, ra

dicante en el término titulado «Prado de 
«Salobre», de 24 hectáreas, 10 áreas y 80 
centiáreas; linda per Norte, Deogracia* 
Bastida; Sur, Jerónimo René; Este, here
deros de J. Ubis, y Oeste, río; valora 
da en.............................................................

Una finca de regadío en Varea, término de 
«Canicalejo», «Del Rasito» o «Dehesa», de 
una extensión superficial aproximada de 7 
hectáreas, destinada a diversos cultivos; 
existiendo pies madres de vides america
nas, chopos, plantones y árboles frutales. 
Límites: Mediodía, camino de Canicalejo; 
Saliente, don Juan Grau, río Batán; Nor
te, río Batán; Poniente, Arsenio Rami
res. Dentro de esta extensión se encuen 
tra una casa para el Capataz del Vivero 
y un pabellón construido para las Colo 
nias Escolares; valorada en ... .

Una finca, parte de regadío de invierno y 
parte de secano, existente en los términos 
de «Valdeianas», «Valdegrúa» y «Lobo 
te», de una extensión superficial aproxi 
ma da de 10 hectáreas, 83 áreas y 45 cen
tiáreas, cuyos limites son los siguientes: 
Mediodía, carretera de Zaragoza; Norte, 
camino de Madre de Dios; Saliente, Eu
genio García, paso do servicio, Eugenio 
Fernández, Nemesio Calvo, Ventura 
Ochoa y Faustino Romo; Poniente, Pa
blo Marín, Tomás Ramos, herederos de 
don Marcos Martínez, Eugenio Sánchez, 
Pedro Rosáenz y Anselmo Villarreal.— 
Ua rio de riego es el limite con las fincas 
de los seftores mencionados en los cinco 
primeros lugares.—Dentro de los linde
ros marcados se encuentran: Chalet 
construido para el Reformatorio de Me
nores; dos casetas pequeñas; una caseta 
de amarre del cable para el Seminario; 
una caseta con motor y bemba para su
ministro de agua al chalet; una caseta 
con transformador para la luz dol chalet; 
una caseta con motor y bomba para el 
riego de la finca; valorada en . . .

PESETAS

2.000'—

109.820'90

251.415'16 363.236'06

Satisfecho por varios gastos, escrituras, 
derecho Registro y otros, reseñados en 
el Capítulo 1.®, Artículo 3.® del presu
puesto de 1932 .......................................

VALORES
Una inscripción nominativa de 290.600 pe

setas de la Deuda Perpetua Interior 4 por 
100, número 6.554, cemo producto de la 
inversión de 192.510'10 pesetas, líquido 
dol legado de 200.000 pesetas hecho por 
doña Inocencia Ramos, viuda de Jalón, 
a favor del Hospital Provincial .

Una inscripción nominativa de 290.600 pe
setas de la Deuda Perpetua Interior 4 per 
100, número 6.555, como producto de la 
inversión do 192.510'10 pesetas, líquido 
del legado de 200.000 pesetas hecho por 
doña Inocencia Ramos, viuda do Jalón, a 
favor de la Beneficencia Provincial .

Sois títulos amortizables 4 por 100 1928, de
positados en el Banco de España, según; 
resguardo número 27.758; 4 de la serie i 
A, números 64.979 al 82; 2 de la serie B, 
números 23.933 y 34, propios de la Insti 
tución Flerensa, importantes en total

Una lámina o inscripción intransferible de

47.662‘60 3.Í82.926‘~

290.600‘~

290.600' -

FINCAS URBANAS
Un «dificie Escuela Neraa&l de Maestras 

en la calle de Rodríguez Paterna, nime- 
re 31; linda Nerte, casa de Antonio 
Alense; Sur, solar de los herederos de 
dofia Florentina Maya; Este, calle de 
Rodrigues Paterna, y Oeste, casa del 
Marqués de la Habana, en ... .

Un edificio destinado a Hospital Provincial, 
en la calle del Pósito, sin número; linda 
al Norte, ribera del Ebro; Sur, calle del 
Pósito; Este, plaza del Ebro, y Oeste, 
calle del Puente........................................

Un edificio destinado a Asilo Provincial, 
aislado, sin número; linda por el Norte, 
línea férrea; Sur, carretera de Burgos; 
Bste, barranco de «Las Fontanillas», y 
Oeste, heredad titulada «La Diana», en 

Valor del Palacio de la Diputación y casa 
anexa, situados en la calle de Vara de 
Rey, números 3 y 3 A, que fueren adqui 
ridos a doña María de Luis Aramayena, 
según escritura otorgada ante el Notario 
de esta capital don Enrique Mora Arenas, 
en 13 de febrero de 1932 .....

60.000‘—

900.000'-

1.535.634'-

639.629'40

5.600‘-

la Deuda Interior 4 por 100 número 
1.684, propia de la Diputación, per valor 
nominal de........................................... 148.546'8«

Otra ídem número 2.109, propia del Hos
pital Provincial....................................... 49.848'36

Otra ídem número 2.108, ídem de la Aba
día de Nájera....................................... 6.280'06

Otra ídem número 2.110, ídem del Empe
rador de Burgos....................................... 1.205'08

Otra ídem número 2.111, ídem de los Hos 
pítales reunidos de Nájera y Emperador 
Alfonso VII.............................................. 14.099'34

Otra ídem número 1.683, propia de la 
Abadía de Nájera................................ 4.720'87

Otra ídem 2.107, ídem de la Casa Benefi 
cencía..................................................... 21.536'46

Otra ídem número 2.106, ídem do la Casa 
Expósitos ........ 7.663'75

Otra ídem número 2.112, ídem de la Casa 
Expósitos Alava....................................... 1.873'37

Un resguardo de la Deuda Pública de Fran
cia del 3 por 100 a favor del Hospital 
Provincial, constituida en depósito en la 
Société Generale de París, por francos . 39.533'33

Un resguardo número 221 de 13 octubre 
1923, de 14 Obligaciones de la Deuda 
Municipal de Logroño, números 680 al 
693, por pesetas ....................................... 7.000'—

Un resguardo de esta Sucursal del Banco 
de España de 13 de octubre de 1922, nú
mero 220, y como el anterior procedente 
del legado de don Benito Gil Corres, con 
los efectos siguientes:

8 títulos A, 4 por 100 Interior, números 
613.165 al 72

3 títulos C, 4 por 100 Interior, números 
162.789 al 91

1 título D, 4 por 100 Interior, número 33.671 
4 títulos G, 4 por 100 Interior, números 

34.055 al 58
3 títulos H, 4 por 100 Interior, números 

21.149 al 51,
importando en total pesetas nominales . 32.500'-
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PESETAS

Un resguardo número 16 do 25 acciones del 
Banco de Crédito Local de España, de
positadas en el mismo......................... 25.000‘— 946.607'50

BIENES MUEBLES
Vaquería, valor de la misma . . . .
Valor de un caballo y un burro. . 
Mobiliario Palacio Diputación.

Id. Beneficencia.............................
Id. Hospital .............................
Id. Gobierno Civil. . . • .
Id. Secretaría.................................... 
ht Depositaría.................................... 
Id. Intervención............................. 
ü Contencioso............................  
Id. Servicie Agrícola .... 
Id. Sección Administrativa.
Id. Vías y Obras............................  
H Construcciones Civiles.

Material Laboratorio Servicio Agronómico. 
Material Imprenta Provincial .... 
Maquinaria Vías y Obras.............................

18.550‘— 
625'—

27.712'— 
174.362'48 
224.502'—
17.263'- 
6.555‘— 
2.284‘— 
5.288'—

546‘— 
647'50 

3.350*20 
8.826'94

180'— 
9.447'— 
7.752‘— 

49.710'— 557.601'12

CRÉDITO A CARGO DE LOS AYUN
TAMIENTOS SIN CONSIGNACION 
EN PRISUPUESTO

Cantidad concertada para el pago de sus 
atrasos hasta el 31 de marzo de 1924, se
gún liquidación practicada de conformi
dad al Real decreto 12 de abril de 1924 . 636.272'06 636.272'06

Total dhl Activo. 5.686.642'74

SESION DI 18 DE FEBRERO DE 1935.-Se acordó apro
barla y que sus originales se expongan al público on la Secretaría, 
publicándote en el Boletín Oficial según dispone el artículo 297 
del Estatuto Provincial.—El Presidente accidental, Gregorio Lo- 
aano.’-P. A. : El Secretario, Benigno Aíacua.—iitíy un sello que 
dice: «Diputación Provincial - Comisión Gestora - Logrofio».—Es 
copia: El Presidente accidental, Gregorio Loaano.

PASIVO
DEUDA PROVINCIAL
Tres fliii trescientos setenta y ocho Títulos 

on circulación de 500 pesetas, emitidos a 
la par y amortizables en las fechas sefta- 
ladas al dorso de los mismos, según cua
dre de amortización aprobado por la Di
putación ............................ .........................

Doscientos noventa y ocho Títulos de la 
Caja Vitícola a 500 pesetas que pasan a 
ser propiedad de la Caja Provincial por 
hacerse cargo del Activo y Pasivo de 
aquélla.....................................................

Ochocientas diez Obligaciones Hipotecarias 
a 500 pesetas emitidas en el afio 1932.

1.689.000'—

149,000 —

405 0QQ*-~ 2.243.000*—

CINSOS
La renta anual perpetua de 974*50 pesetas 

por la cesión de terrenos hecha por el 
Ayuntamiento para edificar en ellos el 
Hospital Provincial, capitalizado al 9 
por 100...................................................... 10.827‘77 10.82777

Total del Pasivo. 2.253.82777

RESUMEN

Secetón Administrativa de Pri
mera Enseñanza de la provincia

de Logrofio 57»

Relación de los nombramientos 
acordados por la Comisión de 
Autoridades de Instrucción Pú
blica, en la sesión celebrada el 
día 25 del actual, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto y 
Orden ministerial de 20 de di
ciembre de 1934, «Gaceta» del 22 
y 28 del mismo, respectivamente.

Maestros
Número de la lista: 114.
Nombre y apellidos del nom

brado: Don Florentino Vea Al
calde.

Escuela adjudicada: Localidad, 
Avellaneda. Ayuntamiento do San 
Román.

Fecha do la vacante: 17 febrero 
1935.

Maestras
Número de la lista: 3.
Nombre y apellidos de la nom

brada: Dofia María Soledad 
Aguado Diez.

Escuela adjudicada: Localidad, 
Autol. Ayuntamiento de ídem.

Fecha de la vacante: Provi
sional.

Los interesados o personas que 
ios representen recogerán sus 
nombramientos en esta Sección 
Administrativa de esta provincia, 
debiendo presentar para reinte
gro del Título, una póliza de 7'50 
Besetas y un sello del Colegio de 

luórfanos de una peseta, en el 
plazo improrrogable de seis días 
a contar de la publicación de este 
acuerdo en el Boletín Oficial, 
entendiéndose que quien no se 
presente a recoger su nombra- 
mieñto en el plazo prefijado, se 
entiende que renuncia al mismo.

Logroño, 25 de febrero de 
1935.— El Jefe de la Seeeión, 
Narciso Escribano.

Capital Activo . . . 5.686.64274
Capital Pasivo . . . 2.253.82777

Capital Líquido . . . 3.432.814‘97

De forma que importando el Capital Activo cinco millones seis
cientas ochenta y seis mil seiscientas cuarenta y dos pesetas setenta 
y cuatro cóntimos, y el Pasivo dos millones doscientas cincuenta y 
tros mil ochocientas veintisiete pesetas setenta y siete céntimos, el 
capital líquido asciende a tres millones cuatrocientas treinta y dos 
mil ochocientas catorce pesetas noventa y siete céntimos.

Y para que conste firmo la presente cuenta en Logrofio, a treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro.—El Presi
dente, Francisca Zuaao.

Don Silverio Pardo García, Interventor de Fondos Provinciales de
Logroño,
Certifico: Que la cuenta que precede está en un todo conforme 

con el libro de Inventarios que se halla a mi cargo.
Y para que conste, y a los efectos prevenidos, firmo la presente 

en Logrofio, a treinta y uno de diciembre de mil novecientos treinta 
y cuatro.—SÜv^rio Pardo.

Reeaudación de ContrMoñes
ZONA DE CALAHORRA

Pequeritniento
Kn el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de Con
tribución Rústica correspondien
tes al ejercicio de 1920-21 se ha 
dictado con fecha dieciséis de los 
corrientes la providencia si
guiente:

«Providencia.—Resultando que 
la finca embargada a don Vidal 
Roqués Aldaeta para responder 
de los débitos que en este expe
diente se le reclaman, se halla 
inscrita a nombre de don Andrés, 
don Vidal y doña Amparo Ro
qués Marín, terceras personas, 
con el fin de continuar el procedi
miento: Acuerdo, según dispone 
la letra E) del artículo 157 del Es
tatuto de Recaudación de 18 de 
diciembre de 1928, requerir a di

chas terceras personas, como ad- 
quirentes del inmueble embarga
do, para que en el término do cin
co días solventen los débitos sin 
recargo alguno, y si no lo hicie
sen, mediante los trámites lega
les, se iniciará procedimiento con
tra ellos.—Calahorra, dieciséis 
de enero de mil novecientos trein
ta y cinco.—El Recaudador auxi
liar, Federico Adán.-Rubricado».

Description de la /inca
Una heredad sita en la partida 

de «SaIrai’la», de cabida dos fa
negas, equivalentes a cuarenta y 
un áreas noventa y dos centiá- 
reas; linda por Norte, con río 
Hondo; por Sur, con Mauricio 
Iriarte; por Este, con Esteban 
Jaime, y por Oeste, con Mauri
cio Iriarte.

Y para su ínsercióñ en el Bole
tín Oficial de la provincia ctpi- 
do el presente que firmo y sollo 
en Calahorra, a dieciocho do ene
ro de mil novecientos treinta y 
cinco.—El Recaudador auxiliar, 
Federico Adán.

Requerimiento
En el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de la 
Contribución Rústica correspon
dientes al ejercicio de 1921-22, se 
ha dictado con fecha dieciséis de 
los corrientes la providencia si
guiente:

«Providencia.—Resultando que 
la finca embargada a don Vidal 
Roqués Aldaeta, para responder 
de los débitos que en esto expe
diente se le reclaman, se halla 
inscrita a nombre de don Andrés, 
don Vidal y doña Amparo Ro
qués Marín, terceras personas, 
con el fin de continuar el procedi
miento: Acuerdo, según dispone 
la letra £) del artículo 157 del 
Estatuto do Recaudación de 18 
de diciembre de 1928, requerir a 
dichas terceras personas, como 
adquirentes del inmueble embar
gado, para que en el término de 
cinco días solventen los débités 
sin recargo alguno, y si no lo hi
ciesen, mediante los trámites le
gales, se iniciará procedimiento 
contra ellos.-^Calahorra, dieci
séis de enero de mil novecientos 
treinta y cineo.-El Recaudador 
auxiliar, Federico Adán.—Rubri
cado».

Descripción de la /inca
Una heredad sita en la partida 

de «Cascajo», de cabida cinco fa
negas y oncé celemines, equiva
lentes a una hectárea y veinticua
tro áreas; linda por Norte, Faus
tino Escudero; por Sur, Andrés 
Sáenz; per Este, río Ebro, y por 
Oeste, camino.

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia expi
do el presente que firmo y sello 
en Calahorra, a dieciocho de ene
ro de mil novecientos treinta y 
cinco.—El Recaudador auxiliar, 
Federico Adán.
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R^querimientít
En el expediente que me hello 

instruyendo por débitos de Contri
bución Rústica correspondientes 
al ejercicio do 1922-23, se ha dic
tado con fecha dieciséis do los co
rrientes la previdencia siguiente:

«Providencia.—Resultando que 
la finca embargada a den Vidal 
Roqués Aldacta para responder 
do los débitos que en este expe
diente so le reclaman, se halla 
inscrita a nombro de don Andrés, 
don Vidal y dofta Amparo Ro- 
qvés Marín, terceras personas, 
con el fin-de continuar el procedi
miento: Acuerdo, según dispone 
la letra E) dol artículo 157 del 
Estatuto de Recaudación de 18 
do diciembre de 1928, requerir a 
dichas torceras personas, como 
adquirentes del inmueble embar- 
gado, para que en el término de 
cinco días solventen los débitos 
sin recargo alguno, y si no lo hi
ciesen, mediante los trámites le
gales, se iniciará procedimiento 
contra ello».-Calahorra, dieciséis 
de enero de mil novecientos trein
ta y cisco.—El Recaudador auxi
liar, Federico Adán.-Rubricado».

Descripci4n de la finca
Una heredad sita en la partida 

de «Ontaftón», de cabida ocho ce
lemines, equivalentes a trece 
áreas noventa y seis centiáreas; 
linda por Norte, con Angel Lo- 
rente; por Sur, con Galo Alonso; 
por Este, con soto, y por Oeste, 
con braial.

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia expi
do el presente que firmo y sello 
en Calahorra^ a dieciocho de ene
ro de mil novecientos treinta y 
cinco.—El Recaudador auxiliar, 
Federico Adán.

Obras Públicas
Provincia de Logroño

ANUNCIO 581
Recibidas definitivamente las 

obras de conservación con riego 
superficial de emulsión asfáltica 
de los kilómetros uno, dos y tres 
de la carretera de Logroño a Ca
bañas de Virtus, ejecutadas por 
el contratista Burt Boultón & Hay
wood, Ltd., y a fi» do que pueda 
retirar la fianza constituida para 
responder de la contrata a t«n»r 
de lo prevenido on la R. O. de 3 
de agosto de 1910, modificando 
el artículo 65 del pliego de condi- 
cionos generales para la contra
tación de las «bras públicas, or
deno al señor Alcalde de Logro
ño, en cuyo término municipal se 
ejecutaron las obras, que remita 
a esta Jefatura, las reclamacio
nes que le hayan sido presenta* 
das o las que le prossnten contra 
el citado Contratista en el impro* 
rrogabls plazo de treinta días a 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, 
a cuya terminación de no ser en
viadas, se entenderá que no exis
te reclamación alguna.

Logroño, 25 de febrero de 1935. 
—El Ingeniero jef í, J. Cajal.

Uutualiáad Patronal Agrícola
del Ebro (ss

Cumpliendo con el Reglamento 
de esta Sociedad, so convoca a 
Junta general de todos los aso* 
ciados para el domingo próximo, 
en el local piso l.* del Café Sui
zo, donde se tratará del siguionts 
orden del día :

1 .® Balance general.
2 .® Renovación de Junta. 
3,* Normas a seguir.
4 .® Rueges y preguntas.
Se ruega a todos los mutualis- 

tas la asistencia a dicho acto per 
ser de sume interés.

El Secretario general, Pedro 
Iradier.

Milttitlli h liitlds
EDICTO 572

En virtud de le dispuesto per el 
señor Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad, en méritos del 
procedimionto judicial sumario 
de la Ley Hipotecaria que bajo 
mi actuación sigue don Claudio 
d® la Fuente Ortiz, como Presi
dente de la Caja ;de Ahorros y 
Préstamos del Círculo Católico 
Obrero de esta ciudad; contra 
doña Manuela Pozo Martínez; 
pí»r el present® ss sace^ a pública 
subasta por segunda vez, por tér
mino de veinte días y con la re
baja del veinticiáCQ por ciento en 
•l precio escriturad© que luego 
se dirá, las fincas especialmente 
hipotecadas siguientes:

1 .* Una casa habitación con 
su patio y huerta unido a la mis-, 
ma casa, existente en la calle Ma
yer, en la ciudad de Sante Domin
go de la Calzada, señalada i cen 
el númsro veintiséis, todo lo cual 
mide uaa superficie de seiscientos 
noventa y dos metras cuadrados, 
y tiene per límites, a la derecha, 
entrando, casa de los herederos 
de den Vicente Azofra; por la iz
quierda, de los herederos de den 
Vicente Angulo, y por su espal
da, la carretera. Precio escritu
rado de doce mil pesetas.

2 .® Otra casa habitación con 
su patio y pozo situada en la callo 
del Piñar, de la misma ciudad de 
Santo Domingo de la Calzada, 
señalada con el número catorce, 
teda la cual mide una superficie 
de quinientos cuarenta metros 
cuadrados, y limita por la dere
cha, entrando, c©e etra casa de 
don José Monturiel, por la iz 
quierda, con otra de don Antonio 
Fernández Navarrete, y por la 
espalda, con la calle del Medio y 
cata de los herederos de don 
Francisco Cerezo, a cuya calle' 
tiene salida o puerta accesoria;

tasada «n cup.tro mil pesetas en 
la escritura.

El remate tendrá lugar el día 
veintiocho del próximo mes de 
mareo, a las once de la maña• 
na^ en el local de este Juzgado, 
sito en la calle de la Vega, nú
mero 19, 1.®, y se advierte a les 
licitadores que los autos y certifi
caciones del Registro están de 
manifie&to en la Secretaría, don
de podrán examinarlos y sin de
recho a exigir ningún otro título; 
que para temar parte en la su
basta deberá todo licitador acre
ditar previamente h^bar deposi- 
do en la Caja General de Depósi
tos o verificarlo sobre la naesa 
del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
de la valoración, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran el 
75 por ciento del preci© escritu
rado, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferen- 
tes—si les hubiere—al crédito del 
actor oentinuarán subsistentes, 
enteadiéndeso que el rematante 
los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad do los mismos, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, como así bien 
que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguien
tes al de la aprobación del re
mate.

Dado en Haré, a diecinueve de 
febrero de mil novecientos trein
ta y cinco.—Licáo. José Irazus- 
ta.—V.® B.®: El Juez de Primera 
Instancia, José Zambalamberri.

EDICTO 550
Don Salvador Sánchez Terán, 

Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Logroño, 
Higo saber: Que en este Juz

gado se siguen autos ejecutivos 
a instancia de don Antonio Alon
so Gorricho, contra don Severino 
Guerpegui, sobre pago de pese
tas; en cuyos autos y ppr provi
dencia de esta fecha se ha acor-

OBRAS PUBLICAS Provincia de Logroño
Mes de Enero de 1935 570

RELACION de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica, verificadas durante el expresado mes

Logroño, 22 de febrero de 1935.—El Ingeniero Jefe, J. Gajal.

Número de 
la matrícula

Marca Número de 
cilindros

Potencia en 
H. P.

Forma PROPIETARIOS DOMICILIO

1915 REO 6 22 Omnibus Don Julio Jiménez Logroño
1916 REO 6 22 Camión » Teófilo Mure Arnedo
1917 Dedge 6 23 Camión * Francisce Grijalba Laguardia (Alava)
1918 G. M. C. 6 24 Camión » Silvestre Alvarez Mués (Navarra)
1919 Chevrolet 6 21 Camión » Pedro Rueda Viliambistia (Burgos)
1920 Studebaker 6 21 Sedan » Pablo Lftbarga Logroño
1921 Ford 8 24 Sedan Deña Antonia Meíéndez Logroño
1922 Plymauth 6 21 Sedan Don Albert® Ardanza Logroño
1923 Fiat 4 8 Furgón » Moisés Laerden Elciego (Alava)
1924 Vauxhall 6 14 Sedan > Fortunat® Zúñiga Logroño
1925 Dodge 6 22 Camión > Antonio Esparza Calahorra
1926 G. M. C. 6 22 Omnibus » Daniel Valero Tafalla (Navarra)
1927 Peugeot 4 11 Sedan > Andrés Vélez Logroño
1928 REO 6 22 Camión » José Campo Baños de río Tobía
1929 F«rd 8 24 Camión » Tomás Eguizábal Castañares de Rioja
1930 Hillman 4 9 Sedan Sociedad Anónima Azamón Logroño
1931 Renault 4 11 Sedan Don Abel Martínez Logroño
1932 Chevrolet 6 19 Omnibus » Juan Nubiola Barcelona
1933 Chevrolet 6 21 Omnibus > Cándido Collado Oviedo
1934 Blitz 6 21 Omnibus » Simeón Murga Sto. Domingo de la Calzada
1935 Ford 8 24 Omnibus > Francisco Jiménez Arnedo
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dad» tacar a la venta tn pública 
subasta por primera vez, término 
do veinte días, y precio de treinta 
mil pesetas en que han sido tasa
dos los bienes siguientes, sitos en 
término de San Martín de Val- 
deiflisias:

Una plantación de vivero ame
ricano, de caber doscientos mil 
injertos y cincuenta mil barbados 
de vid americana, que existen en 
una finca en el término municipal 
de dicha villa y sitio conocido por 
«Fuente del Rosario»; linda Nor
te, finca de doña Amelia Roig; 
Mediodía, finca de herederos de 
Blas Zanja; Saliente y Poniente, 
camino de la Fuente del Rosario.

Otra plantación de vivero ame
ricano, decaber doscientos ocbfn- 
ta mil barbados, que existen en 
una finca en este término munici
pal y sitio de «San Esteban»; lin
da a todos los vientes, con Daniel 
Rodríguez.

Una casa en dicha villa en la 
Plaza de la Constitución, hoy de 
la Repúbliea, señalada con el nú
mero tres, compuesta de piso 
bajo, principal y doblado, con bo
dega, corrales y cuadras y dife
rentes dependencias; linda dere
cha, entrando, con Ambrosio 
Sánchez; izquierda, con calle de 
la Travesía del Comercio, y es
palda, con herederos de Manuel 
M.* Rodríguez Ocampo y Calleja 
de los Cuarteles.

Para cuyo remate, que tendrá 
lugar deble y simultáneamente en 
la Sala-Audiencia de este Juzga
do y en la del de Primera Instancia 
de San Martín de Valdeiglesias, 
se ha señalado el día veintinue- 
ve de margo próximo, a las dO’ 
ce de la mañana, previniéndose 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del valor de los bienes; que para 
temar parte en la subasta debe
rán los licitadores que lo intenten 
consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el 
dies por ciento de dicha suma; sin 
cuyos requisitos no serán admiti
dos; que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante 1 o s 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Logroño, a dieciséis 
de febrero de m i 1 novecientos 
treinta y cinco, — E/ Sslvador 
S. Terán.—D. S. O., Jesús Alfei- 
rán Taboada.

EDICTO 580
Don Salvador Sánchez Terán, 

Presidente dtl Tribunal Indus
trial de esta ciudad de Lo* 
groño,
Hago saber: Que en este Tri

bunal Industrial se sigue juicio a 
instancia del obrero Leopoldo 
Aldea Gutiérrez contra el Circe 
«C. Cari Egcmbeck» y la Compa
ñía de Seguros «Plus Ultra», sobre 
pago de doscientas veintiséis pe
setas ochenta céntimos, por in
demnización por accidente del 
trabajo; en cuyo juicio y por pro
videncia de esta fecha, se ha se
ñalado para que tenga lugar la 
celebración del acto de concilia
ción o antejuicio que dispone el 
Código del Trabajo el día dicci- 
léis de marzo próximo, a las doce 
de la mañana, habiéndose acor
dado citar a las partes para dicho 
acto, apercibiéndolas que de no 
verificarlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia para que sirva de cita
ción al Circo «C. Cari Bgem- 
beck», de ignorado domicilio y 
paradero,

Dado en Logroño, a veintitrés 
de febrero de mil novecientos 
treinta y cinco.—E/Salvador S. 
Terán.—D. S. O., Jesús Alfeirán 
Taboada.

573
Don Víctor Ruiz de la Cuesta y 

Burgo, Juez de Primera Ins
tancia de Calahorra,
Hago saber: Que en los autos 

incidentales de pobreza de den 
Jacinto Herreros Bergasa para 
litigar en autos sobre divorcio 
contra su esposa deña Encarna
ción Lavara Martínez, se ha dic
tado la siguiente

«Provideneia. — Juez señor 
Ruiz de la Cuesta.—Calahorra, 
veintitrés de febrero de mil nove
cientos treinta y cinco.—A sus 
antecedentes la precedente orden 
cumplimentada; se admite la de
manda de pobreza presentada en 
nombre de don Jacinto Herreros 
Bsrgasa, de la que se confiere tras
lade a la demandada doña Encar
nación Lavara Martínez y al se
ñor Abogado del Estado de Lo
groño, a los que se emplazará 
psra que dentro del término de 
nueve días la contesten, bajo 
apercibimiento a aquélla que si 
no comparece se sustanciará el 
incidente sólo con el Abogado del 
Estado.

Desconociéndose el paradero 
de doña Encarnación Lavara pa
ra su emplazamiento, publíquese 
edicto en el Boletín Oficial de 
esta provincia, y para que teaga 

{ lugar el emplazamiento del Abo

gado del Estado, diríjase exhorto 
al señor Juez de Primera Instan
cia de Logroño.

Lo mandó y firma SS.*, de que 
doy fé.—R. de la Cuesta.—Ante 
mí, Cándido Mola. —Rubricados».

Y para que el emplazamiento 
d e doña Encarnación Lavara 
Martínez pueda tener lugar se 
publica el presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia.

Dado en Calahorra, a veinti
trés de febrero de mil novecien- 
trointa y cinco.—E/ Víctor Ruis 
do la Cuesta.—Ante mí, Cándido 
Mola,

CÉDULAS DE CITACIÓN
579

El señor don Salvador Sánchez 
Terán, Juez de Instrucción de es
ta ciudad y su partido, por provi
dencia do hoy dictada en la sen
tencia ejecutoria recaída en cau
sa seguida sobre lesiones contra 
Tomás Jiménez Jinsénez y otro, 
ha dispuesto se cite por medio de 
la presente que se publicará en el 
Boletín Oficial de la provincia 
a dicho penado, para que compa
rezca en este Juzgado dentro del 
término de diez días, al objeto de 
requerirle de pago a la indemni
zación que le ha sido impuesta en 
referida causa, apercibido que si 
no lo verifica le parará el consi
guiente perjuicio.

Y para que tenga lugar la cita
ción acordada expido la presente 
cédula que firmo en Logroño, a 
veintitrés de febrero de mil nove
cientos treinta y cinco.—El Se
cretario judicial, Jesús Alfeirán 
Taboada.

592
En virtud de lo acordado por 

el señor don Benito Martínez 
Montes, Juez de Instrucción del 
partido de Estella en el sumario 
número 305 de 1934, sobre daños 
por choqué de automóviles en ju
risdicción de Viana el 30 de no
viembre último, se cita para que 
en término de diez días compa
rezca ante este Juzgado a pres
tar declaración el vecino de Lo
groño cuyo actual domicilio se 
desconoce, don Angel Alonso, 
que en la ocasión de autos viaja
ba en el automóvil de «La Este- 
Ilesa», bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lu
gar si no compareciere.

Estella, 12 de febrero de 1935. 
—El Secretario judicial, Luis 
Bermúdez.

REQUISITORIA 577
Abaigar Manzanedo, Progre

so, hijo de Justo Abaigar, natu
ral de Haro, de estado soltero, 

de unos veinticinco años de edad, 
viajante, domiciliado últimamen
te en Logroño, procesado por 
estafa (sumario núm, 387-1934); 
comparecerá en término de diez 
días, ante el Juez da Instrucción 
de Logroño.

Logroño, 23 de febrero de 1935. 
—B1 Juez de Instrucción, Salva
dor S. Terán.

iiiiiMiii Hiiitini
SUBASTA DE CHOPOS

Ayuntamiento de Tormantos
559

El día 17 de marzo próximo, a 
las 15 horas, tendrá lugar en la 
Sala del Ayuntamiento de esta 
villa, la enajenación en subasta 
pública, mediante pliego cerrado, 
de ciento cincuenta chopos, bajo 
el pliego de condiciones que obra 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, en 2.700 pesetas.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don...... vecino de   provis
to de cédula personal expedi
da en..... . ofrece 1 a cantidad 
de..... pesetas por los 150 chopes 
anunciados a subasta, aceptando 
las condiciones impuestas en el 
pliego que sirve de base a la su
basta.—Fecha y firma.

En el sobre: «Proposición al 
remate de 150 chopos que enaje
na el Ayuntamiento de Torman- 
tos».

Tormantos, 21 febrero 1935.— 
El Alcalde, Roberto Barona.

QUINTAS.-EDICTO
533

Don Claudio Sáenz Martínez, Al
calde constitucional de esta 
villa de Lagunilla del Jubera, 
Hago saber : Que señalado el 

día 17 de febrero para el acto de 
la Clasificación de Soldados del 
actual reemplazo, se han fijado 
oportunamente los edictos gene
rales en este término municipal y 
se han hecho las citaciones a do
micilio que previene la Ley, no ha
biéndolo efectuado respecto al 
mozo Isidro González Balmaseda, 
natural de esta villa de Lagunilla, 
de 21 años, hijo de Emeterio 
González y de Leona Balmaseda, 
por ignorar en absoluto el para
dero del mismo y de sus parien
tes.

Por consecuencia, se inserta el 
presente edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, llaman
do al citado mozo o a cualesquie
ra individuos de su familia, para 
que comparezcan ante este Ayun
tamiento a exponer lo que sepan

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas * üislrilo de Z4ÍUG0Z4 ■ de Logroño o
RELACION de las operaciones que se han de practicar por el personal facultativo de este Distrito en los días y términos municipales que se 

expresan en la misma, empezando en el día señalado o en cualquiera de los siete días siguientes. 55q

Término municipal Días
Nombre de la mina 

y número del expediente Interesado Operación Minas colindantes Interesados

Aleanadre 4 marzo 1935 <Marioarmen», núm. 8148 D. Manuel Rodrigo Reconocimiento, deslinde y 
demarcación <Juana>, núm. 8140 D. Rodrigo de Rodrigo

Zaragoza, 21 de febrero de 1935.—El Ingeniero Jefe, Fidel Jadraque.
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y estimen oportuna respecte del 
paradero del mismo y de sus cir* 
cuRstancias para la clasificación 
de soldado.

Laguniüa del Jubcra, a 18 de 
febrero de 1935,—El Alcalde, 
Claudio Sáenz.

IDICTO 487
Den Mtlitón Lerena Pablo, Al

calde-Presidente del Ayunta
miento de Berceo,
Hago saber: Que con el objeto 

de que las Ceaaisienes de Evalua
ción de las partes Real y Perso
nal puedan apreciar con exacti
tud las utilidades de todos los 
contribuyentes, tanto vecinos co
me forasteros, para que la Junta 
pueda confeccionar el reparti
miento del año actual de 1935, te 
previene a todos los que estén su
jetos a tributar por dichos con
ceptos en la obligación que se ha
llan de presentar en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante el pla
zo de diez días, a contar desde el 
1.* de marzo próximo, las decla
raciones juradas de las utilidades 
que per todos conceptos obten
gan en este término municipal, 
advir tiendo que los que no las 
presenten dentro de dicho plazo 
señalado se entenderá prestan su 
conformidad a las utilidades que 
aprecien las Comisiones y Junta, 
no teniendo derecho a reclama
ción alguna, y que las inexactitu
des que constituyan defraudación 
serán castigadas con la multa es
tablecida en el artículo 519 del vi
gente Estatuto Municipal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Berceo, 12 de febrero de 1935. 
—El Alcalde, Melitón Lerena.

EDICTO 534
Don Justo Martínez Lorente, Al

calde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Herce, 
Hago saber: Que con objeto 

do que las Comisiones de Evalua
ción de las partes Real y Perso
nal puedan apreciar con exacti
tud las utilidades de todos los 
contribuyentes vecinos como ha
cendados forasteros, para que la 
Junta general pueda confeccionar 
el repartimiento del actual afio de 
1935, se previene a todos los que 
están sujetos a tributar por dicho 
concepto, en la obligación que se 
hallan de presentar en la Secre
taría municipal, durante el plazo 
de quince días, las declaraciones 
juradas de las utilidades que por 
todoa conceptos obtengan en este 
término municipal, advirtiendo 
que los que no las presenten den
tro de dicho plazo señalado se 
entenderá prestan su conformi
dad a las utilidades que aprecien 
las Comisiones y Junta,, no te
niendo derecho a reclamación al
guna, y que las inexactitudes que 
constituyan defraudación serán 
castigadas con la multa establcci- 
cida en el artículo 519 del vigente 
Estatuto Municipal.

Herce, 15 de febrero de 1935.— 
El Alcalde, Justo Martínez.— 
P. S. M.: El Secretario, Justo 
Rice G.

EDICTO 471
A los efectos de dar cumpli

miento a lo dispuesto en el ar
tículo 489 del vigente Estatuto

Municipal, el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión celebra
da el día 10 del mes corriente, ha 
procedido a la designación de los 
Vocales natos de las Comisiones 
de Evaluación {del Repartimiento 
general de Utilidades, resultando 
corresponder a los siguientes se
ñores:

Parte Peal
Don Alejandro Solano Solano, 

mayor contribuyente por riqueza 
rústica, domiciliado en el térmi
no; don Agapito Fernández Cua
dra, ídem por ídem, domiciliado 
fuera del término; don Félix Mar
tínez Martínez, ídem por urbana, 
domiciliado en este término; don 
Luis Fernández Martínez, Idem 
per industrial y de comercio.

Parte Personal
J PARROQUIA ÚNICA

‘ Don Víctor Martínez Arnedo, 
mayor contribuyente por riqueza 
rústica; don Tomás Gómez Elias, 
ídem por urbana; don Manuel 
Muro Miguel, ídem por industrial 
y de comercio; domiciliados en 
la parroquia.

Asimismo quedan expuestas al 
público las relaciones de mayo
res contribuyentes que han servi
do de bate para las anteriores 
designaciones.

Lo que se hace público para 
conocimiento general, advirtién- 
dose que durante el plazo de sieto 
días hábiles se admitirán por el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra aquéllas se presenten, 
que solamente podrán ser pre
sentadas per los interesados le
gítimos.

Laguna de Cameros, a 12 de 
febrero de 1935. — El Alcalde, 

< C. Iftiguez.

EDICTO 504
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión del día 6 del ac
tual, acordó proceder al nombra
miento de las Comisiones de Eva
luación de las partes Real y Per
sonal del Repartimiento de Utili
dades para el corriente año, sien
do designados:

Parte Peal
Doña Santos Mañero Rodrí

guez, mayor contribuyente por 
rústica; den Elias Riaño Valga- 
fión, ídem por urbana; doña Jo
sefa Alvarez Carballo, ídem per 
rústica, forastera; don Cesáreo 
Santa María González, ídem por 
industrial y de comercio.

Parte Personal
Don Fortunato Dávalos Soto, 

mayor contribuyente por rústica; 
don Feliciano López Gordo, ídsas 
per urbana; don Anastasio Santa 
María Varona, ídem por indus
trial y de comercio.

Le qua se hace público a les 
efectos del artículo 489 del Esta
tuto Municipal.

Tormentos, 14 febrero 1935.— 
El Alcalde, Roberte Barena.

EDICTO 539
Don Agapito del Pozo Elias, Se

cretario del Ayuntamiento de 
esta villa, 
Certifico': Que en sesión ce

lebrada en el día de ayer por la 
Corporación municipal, en cum-

‘ plimicBt© al artículo 489 del Esta- 
j tuto Municipal, nombró los Ve- 
í cales natos que han de componer 
í la Junta general de Repartes 
í para el cñ© actual, en esta forma: 
¡ Parte Peal

I
 Don Benito UbisBarilonga, pri
mer contribuyente por rústica.

Don Rogalio Medrano Padilla, 
ídem por urbana.

j Don Angel Tríviño Ortiz, ídem 
I per industrial.
I Parte Personal
1 Don Dionisio Rudícz González, 
? primer contribuyente por rústica. 
! Don Félix Osés Mayoral, ídem 
’ per urbana.
I Don Isidoro Nevares Moreno, 
I ídf m por industrial.
j Don Rufino Rudíez González, 
j ídem por rústica, con residencia 
; fuera del término municipal.
I En cumplimiento al artículo 488 
> de referido Estatuto, ha sido de- 
i signado para Presidente don Ro

gelio Medran© Padilla, como Ve- 
. cal de más edad.
j Cuya designación se expone al 
1 público en esta Secretaría por el 

plazo de siete días, a los efectos 
de reclamación.

Entrena, 18 febrero de 1935.— 
El Alcalde, Clemente Ulecia.

i 

j ..... Jim

j EDICTO 506

A los efectos de dar cumpli
miento a lo dispuesto en el articu
le 489 del vigente Eitatut® Muni
cipal, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, ea sesión celebrada el 
15 de los corrientes, ha procedido 
a la designación do Vocales de 
las Comisiones del Repartimiento 
general de Utilidades, resultando 

¡ corresponder a los seftores si- | 
guientes: I

’ Parte Peal í

Dsn Miguel Barcina Negueruc- | 
la, par rústica. t

Don Pedro Pereda Montes, por । 
urbana. |

Don Francisco Olarte, por pe- I 
cuaria. t

Don Felipe Conde Agüero, por ? 
. industrial. í
i Don Jesús Aguirro, por varios. 1 
I Parte Personal |

Don José María Pobes Cañedo, I 
por rústica.

Don Nicolás Jiménez Villaes- ? 
cusa, por urbana.

Don Fidel Puertas, por pecua- « 
ria.

Den Francise® Ortiz, por in
dustrial.

Den Maximino Aguirre Alva
rado, per varios.

Y para cenocimient© general 
se hace público para que durante 
el plazo de siete días hábiles st 
presenten en la Secretaría de es
te Ayuntamiento las reclamacio
nes que los interesados crean le
gítimas a su derecho.

Casalarreina, 15 de febrero de 
■ 1935.—El Alcalde, Bautista Ca

peros. ■

; AMILLARAMIENTOS 
I

Debiendo procederse a la con
fección de los apéndices al ami- 
llaramiento que han de servir de 
base para la formación de los do
cumentos cobratorios del añ® 
1936, todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en

sus riquezas, deberán presentar 
SUR declaracicnes de Alta y Baja 
en las Secretarías de los Ayunta
mientos relacionados a centinua- 
ción, y por el plazo que en ellos 
se indica, acompañadas de las 
cartas de pago que acrediten ha
ber satiífech© los Derechos rea
les a la Hacienda y reintegradas 
con timbre ds 25 céntimos, fecha 
y Notario autorizante de los ex
presados documentos, sin cuyos 
requisites ne serán admitidas.

Las fechas que se indican en 
cada Ayuntamiento son las que 
suscribieron les originales sus 
respectives Alcaides en el año 
actual.

RELACIÓN QUE SE CITA

Per plazo hasta el 15 de marzo 
próximo:

511. Bañares.—Las Altas y 
Bajas per riqueza rústica, pecua
ria y urbana.—15 febrere.

393. Aldeanueva de Ebre.— 
Las relaciones per alteración de 
riqueza rústica, pecuaria y urba
na.—5 febrer®.

£n las Secretarías de los Ayun
tamientos que a «ontinuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, les 
documentes que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las. fechas del presente 
afie en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUS SE CITAN

Por el plazo de quince días:
538. Cárdenas. — El presu

puesto ordinario para el ejercicio 
del cerricnte año.—20 febrero.

549. Ochánduri. — Las cuen
tas municipales del año 1934, con 
sus justificantes de Cargo y Da
ta.—17 febrero.

Per varies plazos:
547. Calahorra.—L e s docu

mentos que componen el Repar
timiento general de Utilidades 
para el ejercicio de 1935, por 
quince días; durante su plazo de 
exposición y tres días después, se 
admitirán por la Junta les recla
maciones que se produzcan por 
las personas o entidades com
prendidas en expresado Reparti
miento.—20 febrero.

531. Ei Rasille.—Las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercicio de 1934, con sus justifi
cantes, por quince días; durante el 
período de exposición y en el de 
ocho dí^s más a contar desde su 
término, para las reclamaciones 
que procedan; ambos plazos con
tados desde c§ta fecha.—18 fe
brero.

561. Aleaanco. — Las cuentas 
municipales del año 1934, aproba
das por el Ayuntamiento, con sus 
documentos y justificantes, por 
plazo reglamentario.-20 febrero.

595. Santurdejo.— Por ocho 
días, el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 
1935.—23 febrero.

590. Lardero. —Por quince 
días hábiles contados desde esta 
publicación, el repartimiento ge
neral sobre Utilidades formado 
para el año actual; en el plazo 
seftalado y tres días más, para 
presentar redamaciones.—26 fe
brero.

Imprenta Provincial. — Logrofto
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